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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. de la Confederación Hidrográfica del Segura - O00005922

Fecha y hora de registro en 16/10/2025 08:30:48 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 15/10/2025 13:23:33 (Horario peninsular)

REGAGE25e00090958239Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: G30083158 Razón Social COMUNIDAD DE REGANTES GRUPO 1485

País: España Municipio: Abarán

Provincia: Murcia Dirección: Camino CASA ALCANTARA SN APARTADO DE
CORREOS 19 ABARAN

Código Postal: 30550 Teléfono: 651924072

Canal Notif: Correo cregantesabaran@regantesabaran.es

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Presentación del plano revisado Expte RCR-0005-2024

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio para la Transformación Digital y de la Función
Pública - E05251701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Comisaría de Aguas - EA0043801 / Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Justificante de Presentación REG.pdf

Tamaño (Bytes): 88.018

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-0756-c5f3-3cd1-6195-c049-e961-1684-0829

Hash: 77e21c89eadd04ec1963aaff6f93a37c95a3a2b0a466b2b9d391d3c5b3f869b466bd957a9cc476338c8d0c69de61bf71de7c6aeddddf46
df2e21795fa7bbd7c9

Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: Primero.– Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el oficio de la Confederación Hidrográfica del Segura, de fecha
31 de enero de 2025, relativo al expediente de referencia, por el que se requiere la revisión del plano del perímetro
de riego de esta Comunidad y la indicación de la distribución de cultivos, se han llevado a cabo los trabajos
técnicos de depuración cartográfica y revisión de superficies efectivas de riego siendo la superficie resultante del
perímetro de riego de 248,503 hectáreas en cumplimiento con

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

16/10/2025 08:30:48 (Horario peninsular)GEISER-ee40-b073-f613-47aa-95be-1f73-de26-6de5GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00090958239
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las características de la concesión.
Segundo.– Que el plano revisado del perímetro de riego, que se adjunta, fue aprobado por la Junta de Gobierno
de esta Comunidad de Regantes en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2025, acordándose su remisión a
esa Confederación Hidrográfica a los efectos de recabar su visto bueno y obtener la autorización para su
exposición pública interna por parte de la Comunidad de Regantes, con el fin de que los comuneros puedan
consultarlo y formular las alegaciones o precisiones que estimen pertinentes, a fin de continuar con el
procedimiento como legalmente corresponda.

Solicita: Que la CHS tenga por presentado el presente escrito junto con el plano revisado del perímetro de riego de 248,503
ha que se adjunta, que otorgue su visto bueno y autorice su exposición pública interna por parte de esta
Comunidad de Regantes.
Se aporta enlace de descarga de archivo SHP: https://drive.google.com/file/d/1ZfMoze5p5-
WctvLlRWfJ6QpGZbuP1CNl/view?usp=sharing

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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